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MINISTERIO DE EDUCACION

SUBPROGRAMA CONTROL DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LA INCLUSION EDUCATIVA
Ayacucho 945 – 3ª Piso Edificio Administrativo – TE 451090 / 451030
SEGURO ESCOLAR – CICLO LECTIVO AÑO 2.010
· Compañía ASEGURADORA: “El comercio”.
· RESPONSABLE: CPN RAFAEL AVERSA.
· MATRICULA PRODUCTOR DE SEGUROS Nº: 61.896 SSN.
· DOMICILIO EN SAN LUIS: JUNIN 741 – OFICINA Nº 2 (ENTRE COLON Y GENERAL PAZ).

· TELEFONO DE CONTACTO: (02652) 429712 – 444265 Interno 614.

· DOMICILIO EN VILLA MERCEDES: BALCARCE 252.
· TELEFONO DE CONTACTO: (02657) 422875.
· HORARIO DE ATENCION AL PÚBLICO: 09:00 A 18:00 HS. (CORRIDO).
· CORREO ELECTRONICO: s.cocco@mutualelclub.com.ar
                                               r.aversa@mutualelclub.com.ar
ASPECTOS CENTRALES DE LA POLIZA

· Cobertura por gastos medico-farmacéuticos: $ 5.000, 00.- (Sin franquicias)

· Cobertura por Fallecimiento: $ 15.000, 00.-

· Cobertura por Sepelio: $ 2.000, 00.-

· Destinado para los alumnos que asisten a todos los Establecimientos Educativos Estatales de toda la Provincia de San Luis, en los Niveles Inicial, Primaria, Secundaria Común y Técnica y Formación Profesional (Practicas Pre-Laborales).
· Cobertura de todo accidente ocurrido en el trayecto comprendido desde el domicilio del alumno hasta la Escuela, en el interior de la misma, durante el horario normal de clases y en actividades de carácter educativo, cultural, deportivo y de Practicas Pre-Laborales que el Establecimiento organice y supervise, como así también el regreso del alumno a su hogar.
· Cobertura en Viajes de Estudio que sean organizados, coordinados y supervisados por Docentes y/o Directivos del Establecimiento escolar.
· Cobertura por Incapacidad Total  y/o Parcial Permanente.
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MINISTERIO DE EDUCACION

SUBPROGRAMA CONTROL DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LA INCLUSION EDUCATIVA
Ayacucho 945 – 3ª Piso Edificio Administrativo – TE 451185 / 451030
SEGURO ESCOLAR – CICLO LECTIVO AÑO 2.010
PROCEDIMIENTO A SEGUIR  ANTE SINIESTROS
· Brindar la atención medica necesaria al alumno accidentado.
· Labrar Acta donde se dejara constancia de todos los detalles relacionados con el siniestro (Día, hora, lugar, circunstancias, etc.). Dicha Acta deberá llevar la firma del Directivo Escolar y del docente a cargo del alumno en el momento de producirse el accidente.

· Desde el Establecimiento, comunicarse telefónicamente con la Compañía de Seguros para coordinar día y horario de atención de los padres y/o tutores del alumno accidentado, a los efectos de completar el Formulario de Denuncia de Siniestro y presentar toda la documentación requerida por la Compañía.

· El Formulario de Denuncia de Siniestro se encuentra disponible en el Portal de Gobierno: www.sanluis.edu.ar / Información para Directivos.
· Luego de recibir la atención médica, conservar los Originales de todas las facturas y/o recibos de gastos ocasionados por el accidente (Ordenes médicas, compra de medicamentos, placas radiográficas, etc.). Esta documentación se deberá presentar ante la Compañía de Seguros a los efectos de recibir el reintegro de gastos correspondiente.

· Se recuerda que las Compañías de Seguros trabajan por reintegros, es decir, primero se afrontan los gastos ocasionados y luego, con la documentación que acredite los mismos, desde la Empresa se efectúa la devolución correspondiente a los padres y/o tutores del alumno accidentado.

· Para mayor información y/o asesoramiento, comunicarse al Subprograma Control de Recursos Financieros para la Inclusión Educativa – Ayacucho Nº 945 – 3º Piso - TE (02652) 451090 / 451030 – Lunes a Viernes de 08:00 a 14:00 hs. - Sr. Adrián Alaniz.
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